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PROYECTO 

NOTA SOBRE LOS DEBATES DE LA DUODÉCIMA REUNIÓN 

Preparada por la Secretarla 

El Subcomité del Comercio de los Países Menos Adelantados celebró su 

duodécima reunión el 31 de octubre de 1990 bajo la presidencia del 

Sr. E.C. Selmer, Embajador de Noruega. Asistieron a la misma los repre

sentantes de varias partes contratantes, así como de países menos adelan

tados que no son partes contratantes en el GATT, y observadores de varias 

organizaciones internacionales. 

El Presidente dio la bienvenida a la reunión a las delegaciones y a 

los observadores de otras organizaciones internacionales. Señaló que la 

reunión tenia singular importancia puesto que se celebraba unas cuantas 

semanas antes de la conclusión prevista de la Ronda Uruguay. Debido a ello 

la reunión se iba a dedicar por entero a la Ronda Uruguay. Expresó la 

esperanza de que ofrecería a las partes contratantes la oportunidad de 

examinar a fondo la posición global de los países menos adelantados en las 

negociaciones y cómo podía reflejarse de manera efectiva su situación 

especial en el resultado final de la Ronda. Tras estas observaciones 

introductorias el orden del día de la reunión fue aprobado. Antes de 

iniciar el debate el Presidente señaló que como los temas I y II del orden 

del día estaban estrechamente relacionados podían abordarse al mismo 

tiempo. 
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Tema I del orden del dlai Examen de la evolución de la Ronda Uruguay en 
relación con los palees menos adelantados; 
Tema II del orden del dlai Decisiones de Importancia para el GATT adop
tadas en la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países 
Menos Adelantados 

Al presentar el tema I del orden del día el Presidente recordó que el 

Subcomité tenía el mandato de efectuar exámenes periódicos de los temas de 

la Ronda Uruguay de especial interés para los países menos adelantados, 

habida cuenta de la sección B vii) de la Parte 1 de la Declaración 

Ministerial de Punta del Este. Subrayó la necesidad de sostener un debate 

franco y abierto sobre los temas que afectaban a los países menos adelan

tados, en vista de la etapa crucial alcanzada en las negociaciones y la 

evaluación que había de hacer el GNM a mediados de noviembre acerca del 

trato especial y diferenciado para los países en desarrollo. Como docu

mentos básicos para el examen de este tema del orden del día, el Presidente 

señaló a la atención de las delegaciones el documento COM.TD/LLDC/12/Rev.l, 

que reflejaba el resultado del primer examen completo realizado en 

septiembre de 1989 de las propuestas de los países menos adelantados, y el 

documento MTN.TNC/W/2'», en el que se recogían las opiniones de esos países 

en la reunión del CNC de julio de 1990. Añadió que la Secretaría no había 

preparado nuevos documentos dada la etapa más bien delicada que se había 

alcanzado en las negociaciones. 

En relación con el tema II del orden del día el Presidente recordó la 

referencia hecha en la última reunión del Subcomité a la Segunda 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países menos Adelantados, 

concluida recientemente, que se había celebrado para preparar un nuevo 

Programa de Acción para esos países para el decenio de 1990, y la insis

tencia en que las medidas del GATT en relación con los países menos adelan

tados formaban parte del esfuerzo general de la comunidad internacional 

para ayudarles. Señaló que el Programa de Acción elaborado en esa 

Conferencia contenía una serie de recomendaciones sobre comercio exterior, 

algunas de las cuales se dirigían al GATT. Añadió que la nota de la 

Secretaría COM.TD/LLDC/W/45, en la que se reproducían en su integridad las 

recomendaciones mencionadas, podía servir de base para los debates del 

Subcomité. 
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Haciendo uso de la palabra en nombre de los países menos adelantados, 

el representante de Bangladesh destacó la especial importancia de la 

reunión pues daba una oportunidad para hacer una evaluación a fondo de las 

respuestas de los participantes a las propuestas formuladas por los países 

menos adelantados en los diversos grupos de negociación unas semanas antes 

de la Reunión Ministerial de Bruselas del CNC. Declaró que, gracias a los 

esfuerzos del Subcomité, del Director General en su calidad de Presidente 

del CNC y de los Presidentes de los diferentes Grupos de Negociación, las 

propuestas de los países menos adelantados suscitaban amplia atención entre 

los participantes en la Ronda. Expresó su reconocimiento por el hecho de 

que hubiese habido una comprensión general de la situación y los problemas 

peculiares de los países menos adelantados en los diversos grupos de 

negociación, como se reflejaba en algunos de los textos/informes de los 

Presidentes sobre la situación de las negociaciones en sus respectivos 

grupos. Añadió que en algunos de los grupos de negociación, a saber 

solución de diferencias, funcionamiento del sistema del GATT, subvenciones, 

salvaguardias, aspectos de los DPI relacionados con el comercio, TRIM y 

servicios se habían incorporado algunas de las preocupaciones de los países 

menos adelantados, aunque no en toda la medida deseada. 

Señaló, por ejemplo, que en las esferas de los aspectos de los DPI 

relacionados con el comercio y de las TRIM sólo se habían previsto exen

ciones temporales en los acuerdos de transición en favor de los países 

menos adelantados cuando era necesario reconocer que habían de concedér

seles esas exenciones mientras siguieran siendo menos adelantados. Con 

respecto a las TRIM subrayó el hecho de que los imperativos de sus nece

sidades de desarrollo no permitirían a los países menos adelantados 

prohibir ninguna de sus medidas de promoción de las inversiones y que 

tendrían que asegurar su acceso a las tecnologías necesarias mediante la 

utilización de sus políticas y legislaciones nacionales. 

De igual modo, con respecto al acuerdo marco sobre servicios, el 

representante de Bangladesh señaló que se había previsto una consideración 

especial de los países menos adelantados al aceptar los compromisos pero no 
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claras exenciones como las que ellos solicitaban. Subrayó que dada su 

especial situación económica, su desarrollo, sus necesidades comerciales y 

financieras y hasta que su sector interno de servicios adquiriera la 

suficiente competitividad, no debía pedirse a los países menos adelantados 

que contrajeran compromisos iniciales al ser partes en el acuerdo marco. 

Además, subrayó que cualquier acuerdo marco o acuerdo sobre servicios debía 

incluir disposiciones especiales relativas a la libertad de movimiento y la 

residencia temporal en los mercados de los consumidores de servicios de los 

abastecedores de servicios calificados, semicalificados y no calificados, 

de los países menos adelantados, así como disposiciones relativas a la 

asistencia técnica y financiera a los países menos adelantados para 

ensanchar las bases de producción y exportación de sus sectores de 

servicios. 

Sin embargo, señaló que el interés inmediato y prioritario de los 

países menos adelantados se hallaba en las esferas de acceso a los 

mercados, en los textiles y el vestido y en la agricultura. Manifestó la 

decepción de los países menos adelantados ante el hecho de que en esas 

esferas los participantes todavía no hablan propuesto medidas específicas 

en su favor, especialmente con respecto a las propuestas de los países 

menos adelantados relativas a la eliminación de aranceles y obstáculos no 

arancelarios en todos los productos que se originaran en sus países, 

incluidos los textiles y el vestido, los productos agrícolas, los productos 

tropicales y los obtenidos de la explotación de recursos naturales en forma 

elaborada y semielaborada. Señaló, no obstante, que la mayoría de los 

participantes estaban dispuestos a eliminar inmediatamente todas las 

restricciones en relación con los países menos adelantados respecto de sus 

exportaciones de textiles y vestido y a eximirles de la aplicación del 

régimen de salvaguardias de transición previsto. 

Continuando su intervención, el representante de Bangladesh subrayó 

que el desarrollo de los países menos adelantados era sinónimo de su 

desarrollo agrícola y rural. Por lo tanto, las reformas y nuevas disci-

-linas que se habían negociado o se negociarían en el sector agrícola 
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debían prever el derecho de los países menos adelantados a proporcionar 

protección, ayuda y asistencia, incluida la asistencia para el desarrollo 

de las exportaciones. Señaló además que los países menos adelantados que 

eran importadores netos de alimentos iban a verse afectados desfavora

blemente, al menos a corto plazo, por el proceso de reforma en el sector 

agrícola. Como tales, estos países debían recibir asistencia para superar 

la consiguiente erosión de su poder de compra de alimentos mediante la 

suficiente ayuda alimentaria en forma de subvenciones y asistencia técnica 

y financiera directa para desarrollar su sector agrícola. Refiriéndose 

también a la agricultura subrayó la necesidad de dar una consideración 

especial a los países menos adelantados, incluidas sus necesidades de 

asistencia técnica en el marco de cualquier acuerdo sobre reglamentaciones 

sanitarias y fitosanitarias. 

Indicó también que las preocupaciones de los países menos adelantados 

con respecto a las normas de origen todavía no se habían abordado ni 

recogido adecuadamente. Recalcó que, dada su etapa de desarrollo y el 

consiguiente nivel bajo de capacidad tecnológica, esos países necesitaban 

unas normas de origen especiales y flexibles en las que se previeran para 

sus exportaciones de productos semielaborados, elaborados y manufacturados 

unas prescripciones en materia de contenido nacional menos rigurosas. 

El representante de Bangladesh señaló que había vuelto a exponer 

algunas de las preocupaciones vitales de los países menos adelantados, a 

riesgo de repetirse, por temor de que no fueran atendidas en los próximos 

días de las negociaciones, pues los participantes se preocuparían por 

resolver el punto muerto en el resultado global de la reforma agrícola y en 

la esfera de los textiles y el vestido. Añadió que la modestia de las 

peticiones que implicaban las propuestas de los países menos adelantados 

podía ilustrarse con simples cifras. El total de las exportaciones de 

los 41 países m'.nos adelantados, con una población total de unos 

420 millones de habitantes, representaban apenas el 0,35 por ciento de las 

exportaciones mundiales de mercancías. En términos de valor esto equivalía 
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a sólo 10.000 millones de dólares, lo que probablemente se comparaba con 

las fluctuaciones de las cifras mensuales del comercio de los Estados 

Unidos. Además, alrededor del 70 por ciento de las exportaciones totales 

de los países menos adelantados estaban constituidas por productos prima

rios que ya gozaban de acceso preferencial a los mercados desarrollados. 

En otras palabras, los países menos adelantados estaban pidiendo acceso 

adicional para el 0,10 por ciento de las exportaciones mundiales de mercan

cías, equivalente a unos 3.000 millones de dólares, la mayor parte de las 

cuales se dirigían a los mercados de los países desarrollados. Añadió que 

el acceso a esas exportaciones libre de todos los derechos y medidas no 

arancelarias no era probable que creara alteraciones en ningún mercado. 

Subrayó en este contexto que en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

los Países menos Adelantados, concluida recientemente en París, también se 

había pedido un mayor acceso a los mercados para las exportaciones de los 

países menos adelantados y se habían acordado una serie de medidas impor

tantes para la consideración de los participantes en la Ronda Uruguay. 

Concluyendo su intervención en nombre de los países menos adelantados, 

el representante de Bangladesh informó al Subcomité que tenía el propósito 

de presentar, para su examen por las autoridades negociadoras competentes y 

en su caso por las PARTES CONTRATANTES, un proyecto de decisión sobre 

medidas en favor de los países menos adelantados, basado en las propuestas 

presentadas por ellos. Cuando se adoptase, el proyecto de decisión podría 

formar parte del resultado global de la Ronda Uruguay. 

Los representantes de varios países menos adelantados, entre los 

cuales algunos erar partes contratantes y otros no, expresaron su apoyo a 

la declaración hecha por el representante de Bangladesh en su nombre y a su 

evaluación de la posición d(= los países menos adelantados. Acentuaron la 

necesidad de que las preocupaciones de los países menos adelantados fueran 

examinadas seriamente en los grupos de negociación donde todavía no se 

habían recogido suficientemente, de manera que el resultado final pudiera 

ajustarse a los deseos de los Ministros expresados en la Declaración de 

Punta del Este. Algunos países menos adelantados que no eran partes 
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contratantes subrayaron que la Ronda Uruguay tendría efectos serios y 

duraderos en el sistema comercial mundial; era pues imperativo que el 

resultado abarcara las preocupaciones de todos los países menos adelan

tados, incluidos los que por ciertas razones no se habían incorporado aún 

al GATT. 

El representante de un país desarrollado señaló que algunas de las 

preocupaciones expresadas ya habían tenido eco en los grupos de negociación 

pertinentes; se comprometió no obstante a comunicarlas a sus autoridades 

para su consideración. Expresó la satisfacción de sus autoridades con 

respecto al resultado de la reciente Conferencia de París sobre los Países 

menos Adelantados. Explicó que su satisfacción se basaba en la conside

ración general le que el nuevo Programa de Acción representaba un enfoque 

equilibrado de los problemas de los países menos adelantados. Así se 

reflejaba en el reconocimiento del hecho de que las perspectivas de des

arrollo de los países menos adelantados dependían sobre todo de sus propios 

esfuerzos y de las políticas nacionales que adoptaran y que los acuerdos 

internacionales como el que se estaba negociando en el GATT y en otros 

foros sólo podían desempeñar un importante papel de apoyo. Esto signifi

caba que la responsabilidad primordial correspondía a los propios países 

menos adelantados. En la esfera de las relaciones comerciales significaba 

que no sólo era esencial el acceso a los mercados; era también esencial 

que los países menos adelantados interesados examinaran cuidadosamente sus 

propias políticas económicas y comerciales para asegurarse de que los 

incentivos a la exportación eran adecuados y que se suprimieran cuales

quiera desincentivos. Otro punto era que, si bien el trato especial de los 

países en desarrollo y en particular de los menos adelantados podía ser 

apropiado y necesario, no siempre era así en cada una de las esferas. Esto 

se reflejaba en el hecho de que muchos países en desarrollo estaban cayendo 

en la cuenta de que un arancel consolidado era siempre preferible a un 

arancel preferencial, que era unilateral. También subrayó que otro resul

tado de la Conferencia de París al que sus autoridades atribuían gran 

importancia era la decisión de examinar de nuevo y actualizar la definición 
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de país menos adelantado. Explicó que la razón era que cuando se pedía a 

los países que dispensaran un trato especial o previeran acuerdos para un 

determinado grupo de países era sumamente importante que los criterios para 

definir esos países fueran muy claros, precisos y actualizados, especial

mente dado que eran considerables los recursos de que se trataba. El hecho 

de que los criterios y la definición presentes se consideraran imprecisos y 

anticuados era un obstáculo a la consideración positiva de algunos de los 

acuerdos especiales y preferenciales que se les pedía que adoptasen. 

En respuesta a algunas de estas observaciones el representante de un 

país menos adelantado declaró que el GATT tenía su propio procedimiento 

para evaluar la situación de la política comercial de las partes contra

tantes mediante el Mecanismo de Examen de las Políticas Comerciales, para 

el cual se había acordado un formato especial pare los países menos adelan

tados, y por consiguiente no era necesario ir más allá de ese procedimiento 

para definir de nuevo la situación de esos países. Subrayó además que la 

petición de un trato especial y diferenciado pare ios países menos adelan

tados era seria y auténtica y se basaba en factores bien conocidos, como 

problemas persistentes de balanza de pagos, detarioro de la relación de 

intercambio, dificultades tecnológicas, etc. Con esa idea se aceptaba la 

sección B vii) de la Parte 1 de la Declaración Ministerial de Punta del 

Este como principio orientador para el trato especial de esos países en las 

negociaciones sobre mercancías, y el párrafo 7 f) del acuerdo de mitad de 

período sobre servicios preveía que se tuviera particularmente en cuenta la 

grave dificultad de los países menos adelantados para aceptar compromisos 

negociados dada su especial situación económica y sus necesidades comer

ciales, financieras y de desarrollo. 

Aunque muchas delegaciones acogieron con satisfacción el propósito 

anunciado por Bangladesh de presentar un proyecto de decisión sobre los 

países menos adelantados para su consideración en la Ronda Uruguay, subra

yaron la necesidad de recibir ese texto con la suficiente antelación a la 

Reunión de Bruselas para que hubiese tiempo de examinarlo en las capitales. 
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Tema III del orden del dlai Asistencia técnica 

Para el debate de este tema del orden del día el Presidente señaló a 

la atención del Subcomité la nota de la Secretaría COM.TD/W/483, que había 

sido preparada para la última reunión del Comité de Comercio y Desarrollo, 

una sección de la cual estaba dedicada a las actividades de asistencia 

técnica de la Secretaría relativas a los países menos adelantados. Los 

representantes de los países menos adelantados expresaron su reconocimiento 

respecto de las diversas formas de asistencia técnica que habían recibido 

en la Ronda Uruguay y que les habían permitido participar efectivamente en 

las negociaciones. A este respecto se expresó reconocimiento a la UNCTAD, 

al Banco Mundial, al Centro de Comercio Internacional y a otras organiza

ciones que habían prestado similar asistencia. Dichos representantes 

apreciaban en particular los seminarios regionales y nacionales organizados 

por el GATT y otras instituciones que habían ayudado a sus autoridades a 

seguir las negociaciones. Indicaron la necesidad de reforzar los programas 

de cooperación técnica del GATT después de la conclusión de la Ronda 

Uruguay para poder hacer una evaluación de los resultados y para que los 

funcionarios nacionales recibieran información y formación acerca de los 

resultados y su aplicación práctica. Se señaló que, dadas las probables 

consecuencias de la Ronda Uruguay para el sistema comercial mundial, en esa 

labor deberían continuar participando los países menos adelantados que no 

eran partes contratantes. 

Tema IV del orden del dlai Otros asuntos 

Los representantes de los países menos adelantados expresaron en sus 

intervenciones su profundo reconocimiento al anterior Presidente del 

Subcomité, Excmo. Sr. M. Huslid, anterior Embajador de Noruega, por su 

largo y fecundo período como Presidente y por su general dedicación a la 

causa de los países menos adelantados. También expresaron su gratitud al 

Embajador Selmer por aceptar presidir las actividades del Subcomité y 

expresaron la esperanza de que consentiría en permanecer en su puesto 

durante el año próximo. 



Spec(90)43 
Página 10 

Observaciones finales del Presidente 

En sus observaciones finales el Presidente declaró que las observa

ciones fundamentales hechas por su predecesor en la anterior reunión del 

Subcomité seguían siendo válidas. En tales observaciones se dedicaba 

especial atención a la Cláusula de Habilitación de 1979 que requería un 

trato especial para los menos adelantados de los países en desarrollo en el 

contexto de medidas generales o específicas en favor de los países en 

desarrollo. También se recordaba en ellas que la Ronda Uruguay ofrecía una 

nueva oportunidad de prestar más ayuda a los países menos adelantados y se 

destacaba que respondía a la mejor tradición del GATT y del principio 

n.m.f. conceder nuevas ventajas bien definidas a esos países como parte de 

los resultados de la Ronda Uruguay. El Presidente consideraba que el 

proyecto de decisión a que había hecho referencia el Embajador de 

Bangladesh en su declaración podía ser una consecuencia concreta de lo que 

se declaró en la última reunión de los países menos adelantados. Por 

consiguiente, esperaba que se distribuyese pronto el proyecto de decisión 

para que lo examinara el GNM y finalmente los Ministros en Bruselas. 

Añadió que entre tanto se pondría a disposición del Comité de Comercio y 

Desarrollo la nota de la Secretaría sobre la reunión mientras que por su 

parte él se comprometía a señalar a la atención del Presidente del CNC el 

resultado de los debates del Subcomité sobre la Ronda Uruguay. 


